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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

~~~~:"(.. VISTOS Y CONSIDERANDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~~ Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano Aprobado, emitido por la Unidad de

Caiastro Urbano, sobre los datos técnicos que definen el estado fisico del predio sobre la ubicación,

/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"co?~de~~, colindancias,dimensiones,superficiey emplazamiento.

El!nfO~e Le~, en su "" conc1usiva. refiere "" de la revisi~n.de tod~ ~adocume~taci,ón existe

lanecesldad ..de la declaración del predio como BIen de Dominio Municipal de Villazón, cuyas
'\¡

. 'ci3n~s y empl1rzamientos técnicos y catastrales corresponden a losinformes emitidos y por
k. <,

s/Del interés colecu'\i'o y utilidad pública es importantela individualización legal y técnica en
....•.. .;;, "

oficíñás" de li)erechos Reales, y consecuentemente sea público y oponible a terceros, bajo un
~.\. . "

proced.i}m , y los cequisitos suficientes conforme a ley, para la tramitación yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
% -.0::"'-

"~o

La autonomía municipal se" entiende cÜ}¡nola capacidad efectiva de las entidades a regular y

en el marco de laL~; bajo su propia responsabilidad yen beneficio de su población,

de los asuntos públicos.y como lo establece la Constitución Política del Estado

283 y el .Axt. I Y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía

eiercidálnor el Gobierno Municipal en
.'-,_

establecfdas por Ley".

ejecutiva, administrativa y técnica

'Ul\".'-lU'll territorial y de las cornp(~tel~~1¡~~c/Ji~~~

La autonomía municipal es _

emanadas de la Constitución Política del
~

herramienta de gestión urbanaer1fáentifi~ar estas áreas
"'"

su declaración como Bien de Dominio Munielp

publicación en oficinas de Derechos Reale_?.. . ~.... ., ..' ,

El derecho propietario del Biep de Do1ll11TÍó~uRicápalt vien~.41ela ley que le as~naiaI"'c~ácter,
,,> • ~ .>.;~ ,..·_t"....~ :;1 ro \ __ ~ - "t',1 ;,

depende de una norma expres;(iü~disPt?nga.¡el i~ti~r~~~,or~ se

"'llJ',-Ula,"'v a las n~)fmas nacionales y a06nóhH'tls_~



;;;;t-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, modificatoria a la Ley N° 2 del Ordenamiento

Juridico y Administrativo Municipal, en sus Artículos. 24,25, 26, 27 y 29.

El Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N°30/20 19de fecha 3 de mayo de 2019 años,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-~~""l. realizada la deliberacióny las observaciones por parte de los Concejales dispone emitir la presente
"~'\

:eeyAutonómica del Municipio de Villazón.

'<,

"
LE~'AUTONÓMICA MUNIClP AL N° 114/2018

CIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

, -"-
ARTICULO PRJMEROe., (OBJETO).La, presente Ley tiene por objeto declarar a00predio como

de Dominio Municipal de la ciudad de Villazón.
l'_"-- ,

SEGUNDO (CARACTERISTICAS DEL PREDIO).
OPIETARIO GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

PREDIO
-SuPERFICIE

NORTE

SUD
ESTE

OESTE

.c=

Area Verdeo de

Calle Kellajas, ~
'l_.t~

Dli\'íE!~SiONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARESPECTO AL:
NORTE

SUD
ESTE.

1.
114.8fo'-mep:os lineal.
114.g-g-metr~ liheal.r

~-'~

55.90 metroslineal.

V2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V3

V4
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¡ii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¿iiífcUfñc~u~-L~'~CERO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(pATRIMONIO MUNICIPAL). Se declara, que todo el patrimonio
del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón es inalienable, imprescriptible e inembargable.
ARTICULO CUARTO. (DEL CUMPLIMIENTO). Se encomienda al Ejecutivo Municipal
proceder al Registro y publicidad inmediata de ía presente íey en Oficinas de Derechos Reales de

~""""~;_~ ....Villazón y sea con las formalidades debidas de Ley y de Derecho.
-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, ..:,\RTICULO QUINTO. (DE LA EJECUCION). Queda encargado del fiel y estricto

cumplimiento de la presente ley el Ejecutivo Municipal de Villazón.
-:"\., .

LA<PRES~NTE LEY ES DADA EN SESION ORDINARIA N°30/2019, EN LASALA DE
SESIONES:E>j:LCONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN A LOS TRES DÍAS DEL MES DE

--.MAYODE DOs MIL DIECINUEVE AÑOS.

promulgado Despacho del Señor Alcalde, para que se tenga y cumpla como ley
del Gobiernon.ULI;1W~ •. de Villazón a los /~ del mes de:;4t:l.-r··
19.


